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EL REDACTOR GENERAL. 

Cádiz jueves 2\ de noviembre de 1811. 

ORDEN DE LA PLAZA. =Gefe de dia: el teniente coronel D. Juan Sopranis g coman­
dante del 4.° batallón de Cazadores. Parada: los cuerpos de la guarnición. Roña­
da : Voluntarios distinguidos. 

VARIEDADES. 

En el Conciso del dia 31 de agosto último se 
inserLó una caita fecha en Murcia á 17 del mis­
mo, en que refiriéndose á la desgraciada acción 
del Z ajarse inculpaba xil general Qúadra por 
no haber cooperado con su división oportuna­
mente, según lo exígia;i las circunstancias. Con 
este motivo ,. á continuación de ia, carta, exten­
dieron ' los editores de aquel periódico una espe­
cie de apostrofe, ó rasgo declamatorio , en que 
estampsjrou aigunasexpresiones fuertes, aplicables 
al citado general;'pero en un sentido hipotético, 
es decir \% que seutaban tácitamente, por princi­
pio que 'nada de lo que dixesen tuviese valor en 
el caso de que el escrito anterior, que traslada­
ban , no fuese verídico en sus aserciones. 

Sin embargo de esto, el Conciso que contenía 
aquellas especiesfue delatado, y pasó-, como era 
recular, para su caliíieacion á la junta provincial 
de° Censura de esta plaza , en la que por unani­
midad-de sufragios se declaró injurioso y como tal 
compvchendido en. el artículo 18 del reglamento 
de la libertad de. imprenta. 

No tratamos , ni de apoyar las; ideas contra-: 
lias á la reputación y buen nombre del Sr. Qua­
dra, ni de fallar decisivamente acerca de la cen­
sura de.la la junta; 'pero, sí haremos algunas re­
flexiones á que. dá motivo este incidente., poco 
agradable á la verdad a cuantos conocen su, in­
fluencia sobre la.libertad de imprenta: Los edito-; 
res.'del Conciso, hubieran ciertamente,,procedí? 
do con mucha imprudencia i y acaso,,con crir 

minalidacl, .si hub.ierau escrito. .las ^xprqsipnes 
censuradas baxo un sentido afirmativo..,, tratan­
do dé .sostenerlas y probarlas ;,pero;u,fue,.tan al 
contrario', que su narración .descansa sobre un 
supuesto dudoso, establecido a .sabiendas como 
tal, y deducidas por.consiguiente, .consecuencias 
cayo- grado de certeza está en razón directa clql 
principio de que. parten,, es;decir,:qu& euí.itanto 
tendrán valor, y,.podrán ..perjudicará quien se 
dirigen, PU cuanto sea cierta la causa de ..que se 
deducen. . . 
. También se .eclia ^de ver q.ue.la^suposjcian de 
los editores no fue arbitraria,' y^esío á nuestro 
entender, es ¡un argumento- contra, la, -consum. La 
Voz- pública estaba :por desgracia. ;,d§i acuprdo 
conk carta .insería ;éji „el Conciso,¿.SC' ha,qlaba 
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aunque obscuramente en Cádiz sobre aquellos dan­
tos: el gobierno, ó porque no tenia noticias 
exactas , o porque no lo juzgaba conveniente, no 
fixaba la opinión sobre este punto , y en semer 
junte estado nada era'de extrañar que en un, pe­
riódico se insertase aquel documento , y se re­
flexionase después sobre él en la hipótesis de que 
su contenido fuese cierto. 

Adviértase , pues , la enorme diferencia que hai 
de una suposición gratuita , á otra que encuen­
tra- apoyo en la opinión , bien ó ''mal formada 
en aquellos días ; y.lo.que es mas, si como se dice 
había otras cartas, que por su conformidad te­
nían en su favor,'por lo méüos,.Ía presunción de 
que ,eran. veraces. Enhorabuena ,,que el general 
Quad ra se hallase exento de toda mala nota co,o¿ 
respecto á la acción del Zujar; nosotros lo cree­
mos así, y creemos que un militar que otra veces 
se habia.portadoco.il bizarría , no era fácil que 
mancillase su honor en esta ocasión : peroello.es 
cierto que la opinión no. estuvo á su. favor,, lo 
es que esto dio motivo: al Conciso. para estam­
par. las expresiones censuradas por la junta, y 
Iq^es, sobre todo que supug&jfi,ila(..e.:¿istencia...;de 
las cartas había .lugar á las: conjeturas y, .a 
racipcinar sobre ellas, de uua manera hipotéti­
ca.: P\i£s.de,1.,este:iiaodü..piii,desviarse de los fun­
damentos que^prestabaii aquellos documentos , y 
las rxotieiasr verbales, que corrían en Cádiz, se de-
xaba á salVió la,1re,putacion del censurado. 
.. .Decir que, una proposición;hipotética , tiene 
el nusmo valor, que, otra sentada afirmativamen­
te,-como cierta, es un error que supone muchí­
sima JgnpraaciafejUjel que to^ y trate de sos­
tener.,; En el/7pr,imer caso , . las dedueviones que 
ge hagan, estívjáu,¡^ugetas á la duda.y perplexi-
dadá," que.i&cjuce su origen ; en el. segundo las 
consecuencias^ son. jPtros tantos, hechos reales y 
yerdaderbs,, capases,por lo. mismo de producir 
todos los resultados.á que se.dirigén. 
... Esto supuejs't!p¡,(jn,a¡ aqertamos á comp.reheudor 
cómo "se podrá aplicar la leí que,'lnota de íi-
bíJlpsinjuiHOsos-aliCgnciscí, calificado como tal por 
la, junta de Ceusina ; porque dígase lo que.se 
$u¡fí£a?Ía leí liéíje obrar sobre'hechos, y no lo es, 
jjúp '^1 citardp..,CqjQCjisp., uf¡¡.urie a] general Quad ra 
.jjpsiíi^ament^'j cbma sena menester p*r | que 
aquella pudiese tener et'ecto./Es doloroso.cierta» 
^ment^qúo se^yA^dA.recurjirji interpretaciones 
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de las palabras, y acaso de la intención, para 
graduar la malicia de un escrito : por este me­
dio ¿qué frase por inocente que sea no ad­
mitirá una interpretación siniestra y peligrosa ? 

Admirable es ciertamente que los escritos que 
nías lian contribuido á mantener la insurrección, 
ora con sus invectivas amargas contra el usurpa­
dor y sus satélites, ora reanimando el espíritu pú­
blico con proclamas, y ora clamando contra los 
malos españoles, que rehusando servir ala patria 
con sus personas, ó bienes, se mantienen en una ver­
gonzosa inacción; admirable es, volvemos áde­
cir , que no se haya perdonado en estos es­
critos el mas pequeño desliz ; apenas han apa­
recido con visos de culpabilidad, se ha levanta­
do contra ellos una turba de delatores , entre los 
que se podría contar alguno que le valiera mas 
callar; entretanto nadie sé mete con el inmun­
do autor de la Diarrea, nadie con el grosero 
Filósofo rancio, con el servil autor del Diccio­
nario manual, con los mentecatos editores del 
Censor y Diario de la tarde ; y nadie con tantos 
otros escritos indecentes , en que se maltrata 
á muchos hombres de bien, sé compromete su 
reputación, : y se procura hacerlos sospechosos, 
á la sombra de piedad , religión , cristiandad y 
otros pretextos plausibles, de que se valen estos 
necios ó maliciosos para deprimir á los que odian 
por envidia, y nunca por convencimiento de que 
lo merezcan. 

Nos duele mucho , de que nuestra patria, á 
los males que:i'süfrij por las legiones enemigas, 
tenga que añadir ;'él peor de todos ellos, cual 
es ver cuan poco adelantamos en el conocimien­
to de nuestros derechos. En el 'siglo 19, después 
de mu i amargos desengaños , cuando parece que 
la fortuna nos ofrecia una: ^coyuntura favorable 
para remover tantas preocupaciones, tantos abu­
sos, como nos tenían reducidos á uu estado me­
dio salvage, siendo, el objetó de las burlas de 
los extrangeros , y de lástima para los naciona­
les instruidos ; es extraño á la verdad, que des-
piues de haber padecido tan insufribles contra­
dicciones ; y todo, todo, por la ignorancia en 
que se nos ha mantenido , se quiera ahoraObli-
garnos á volver á tan degradante situación-, por 
tinos medios indirectos ; porque .tal es el espíri­
tu de decidida contradicción ¿bu que se trata 
á los escritores, que del modo.!que pueden !pWi£. 
curan inspirar el; amor a la justa libertad^'ex­
citando á sus conciudadanos á que estudien el 
libro augusto dónde están escritos-sus inagená-¿ 
bles derechos, origen y ;fecundó manantial1 dé 

:Ja pública feliuilád cuando son 'reconocidos y 
"respetados ;/pero "cuyo olvidé'ó'-menosprecio 
reduce la sociedad humana'u ü'fí'éo-'njuhtó de es­
clavos despreciables , cuya slierterno depende de 
su voluntad, ajustada á lapúbTt'cá1 Conveniencia 
sino del capricho de los más' fuertes ó de';lbs 
mas sagaces, qué tuvieron la audacia de Mamar­
se sus señores. 

Tiempo es ya de qne nos desengañemos": las 
naciones están silgólas cómb'-todás' las cosas del 
universo , á diferentes vicisitudes,:''' tío siempréhiá 
•de ser España él ludibrio de propios y de ex-
•traños : justo es que empiece ya á disfrutar de 
la luz : y justóos también que mire con alguna 
•consideración á los que arrostrando muchas sin­

sabores y disgustos han contribuido, y contri­
buyen , mas de lo que algunos creen, áplantear 
el edificio de nuestra independencia. La libertad 
de la imprenta es en verdad , bien manejada 
un arma poderosa para contener los progresos 
de un mal gobierno , y adelantar infinito en el ca-
mino de la prosperidad nacional: aun no cono­
cemos lo que vale; porque estamos reducidos a 
un corto recinto, y porque la educación públi­
ca ha estado mui descuidada entre nosotros; pero 
si como es de esperar no retrocedemos en el 
camino comenzado , dentro de pocos años se ve­
rán los bienes que produce á pesar de lo que 
digan esos hombres obscuros, nacidos para escla­
vos. Mas todos estos bienes no aparecerán cier­
tamente , si en vez de proteger el fomentó de las 
luces, se aflige á los escritores , y se espían has­
ta sus pensamientos. Castigúese al que realmente 
escriba papeles injuriosos, calumniantes , ó sub-
versivos del orden ; pero para ello recaio-a |a 
calificación sobre lo que dice, no sobre lo que 
puede , ó tuvo intención de decir el autor: en 
él primer caso se procederá conforme á la lei y 
el ciudadano sabrá hasta que límites puede ex­
tender sus ideas ; en el segundo se procederá 
arbitraria y caprichosamente, y ninguno estara 
seguro de no ser atropellado; porque nadie lo es­
tará de que sus expresiones no serán interpreta­
das siniestramente. 

IMPRESOS. 

El Revisor político nüm. 40—El establecimierti 
to de un cuerpo municipal en la isía de Cu­
ba , cuyos miembros eligiese el pueblo con laair. 
toridad necesaria para arreglar las leyes munici-
pales baxo la soberana sanción dé las cortes, 
sería el medio mas acertado de asegurar el so-
siego y felicidad de aquélla : isla; Lis cortes di­
fícilmente podrían distraerse de los intereses ge­
nerales para ocuparse en los particulares de Cu­
ba, cuyas especíales circunstancias piden tambiea 
especiales ordenamientos,1 que;no pueden hacef-
se con tino sin observación y conocimientos lo­
cales. Prueba de esto son algunas proposiciones 
hechas en las cortes acefcít-dé la isla dé Cu­
b a , que si sé hubiesen adoptado serum su rui­
na. Asi habla el Patriota americano, perió­
dico de la Habana, y merece atención' lo que 
dice—El Britisli Reoiew, periódico inglésj dis­
curriendo' sobre el estado de las cosas de Espa­
ña, sienta que en las circunstancias qué se ha­
lla tsta nación, está mas próxima á salvarse tte 
la influencia extranjera y de todos Jos riesgos de 
la corrupción interior qué si los franceses hubie­
ran sido arrojados ya de su suelo. Una nación 
dice, envilecida por mucho tiempo, no se puri­
fica1 sin grandes sufrimientos, y necesitaba de ellos 
España para afirmar su valor y re filiar su patriotis­
mo; De está lucha necesita para descubrir los hom­
bres de talento a quiénes debe entregarse para 
que la eleven á la altura de que es digna.- Si des­
de luego hubiese arrojado á sus enemigos, es­
tarían los españoles á merced de hombres, que 
'hartó han mostrado su ignorancia ó egoísmo; / 
ganaría Bnoriaparte sobre este noble pueblo coa 
intrigas lo que no hubiese podido obtener con las 
arma». Llegará un din Jen que libre la £sp»' 

Ayuntamiento de Madrid 



5s y descubiertas las luces y el patriotismo en su 
defensa, se reúnan en sus curtes los hombres 
mas sabios y virtuosos, que desplegando los re­
cursos asegurarán á la nación española el pri­
mer rango en el nniverso. Su conducta heroica 
m medio del envilecimiento general acredita que 
e5 el pueblo mas libre é ilustrado del cóutiríeu-
¡e y el que á todos debe servir de modelo. El 
firilish Reviciv se lisonjea con tan hermosa perspec­
tiva asegurada por consideraciones decisivas. 

Diario mercantil del 20 — Es de ala­
bar la conducta del brigadier de los exércitos 
dé S. M. B. Sir H-Douglas, residente en la Co­
rulla , y el vivo interés que muestra por la cau­
sa de España, siendo digno de los elogios que 
je lia tributado la junta "superior de Galicia—• 
Inserta el diario un aviso remitido sobre la muer­
te (al fin de este mes) del Censor general; y 
anuncia un tratado dé funerales, dividido en cua­
tro lecciones. La 1.a examina si es mas satisfac­
torio él oficio rezado ó cantado : la 2".k si las 
penas del purgatorio se disminuyen á propor­
ción de los cuerpos del túmulo : 3.a -si las so­
brepellices deben ser limpias ó sucias : la 4.a si 
el dinero que se da al clérigote gordo, se ern-

I pléaria mejor entre los pobres para que rueguen 
por el muerto. 

Conciso del 20— Estado soberano es toda so­
ciedad que se gobierna independiente por su pro­
pia autoridad y leyes ; de aquí se sigue legí­
timamente que lo será España cuando se rija 
por su constitución , y que la Francia no es es­
tado soberano— Soult se. ha vuelto loco por lo 
epitrqdo dé su situación, según noticias de Se­
villa, Godinot antes de morir escribió: Balles­
teros es un general y no un bergante, (lo ha­
bía así llamado Soult) capaz de destrozar á los 
mariscales.—La presunción de los franceses sue­
le sernos rhui útil , faciéndolos descuidar fre­
cuentemente. Por ella han tenido tan mala suer­
te, llenaud en Ciudad-Rodrigo, Girard'en Ex­
tremadura, ReÜle en Navarra, Semelé , Gudi-
not y o tos— Se han recogido en Cádiz Varios 
efectos para las tropas del 'general Ballesteros, 
j D. Diego Méndez está encargado de reco­
lectar 28Ó0 morriones que necesitan— Según es­
criben el 13'de Villanueva, en Cataluña, se ha­
ce lina quinta para el exército que se va or­
ganizando. Macdonalü estaba en Pons de Mo­
lías, Sarsfield en Mataró, Milans én Archs, Cla­
ros preso en Cárdoná;, y Laci recorriendo todo 
«n-ielo infaügable.--En-Cervera se han hecho 
600 prisioneros al enemiga-1-1 El 7. ° exército se 
aumenta y pone en estado respetable—El 17 en-
lró-en-~ V-exer una -dtvisien- -inglesa-, y en Me-
diua la del general Copons. 

Norrci'X's. 
Mesiria 31 de julio. E l '19 han sido arres­

tados por urden !del gobierno • y enviados á bor­
do del navio de guerra -Tarlnro para ser trans­
portados á la isla de Favigimuá y otros puntos, 
l"s príncipes de Belmónte v-Villa-franca , Aci, 
Castcl-Nitovo, y el duque do Ángio. Con mo­
tivo de este suceso corrió .la voz de haber si­
do á petición "y pb^'iriftül'otlel gobierno bri-
'trnico; pero la gaceta de la corte ha desmen­
tido este falso rumor , cuyo objeto no puede ser 
fltro que indisponer al puclílo siciliano con sus 
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mejores amigos. S. M. Siciliana ha declarado por 
un decreto : que el motivo del arresto y dcstier-. 
ro de los 3 primeros es el genio turbulento de 
aquellos proceres^ y los sentimientos contrarios 
á la tranquilidad pública de que estaban ani­
mados. (Ambigú.) 

Londres 15 de octubre — En los meses de 
julio y agosto han sido expulsadas de la Ja­
maica 250 personas ,'• por sospechas de ser agen­
tes de Enrique Cristoval y de Rigaud, El go­
bierno de aquella colonia. ha tomado las debi­
das precauciones para' asegurar la trahquilidadj 
y librarla de la suerte de Sto¿ Domingo, cu­
yo pretendido reí aspira a causar una revolu­
ción en la Jamaica. Una carta de Sto. Domin­
go asegura que Enrique Cristoval ha formado 
el proyecto de una rebelión general de los escla­
vos de las Antillas, por cuyo medio Yenga á 
¡ser señor de ellas. Asi es que sus cortesanos 
le adulan con el titulo de vengador de la rasa 
africana, y dicen que muí pronto someterá es­
tas islas a su imperio ¡ viniendo á ser un po­
deroso monarca. La misma carta le pinta co­
mo extraordinariamente ambicioso y enemigo 
cruel de los ingleses,..disimulando su odio á tía 
de poder crear una marina. Mucho tiempo ha 
que previmos el gran peligro que corrían las co­
lonias inglesas , comerciando con los negros de 
Sto. Domingo. Cosa habrá de 3 años, que al­
gunos emisarios del. bandido, que se llama su 
rei, propusieron al editor de este periódico ase­
gurarle cierto número de suscripciones , si que­
ría escribir á favor• de 'Cristoval i amenazándo­
le posteriormente^. que si hablaba mal de aquel 
ciudülp;, se atuviese ,á las. resultas. (Correo de 
Inglaterra.)] . ..,.;-, 
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México £ffp de julio—El teniente coronel D. 
José ,Andrade arrolló,¡y dispersó el 13 junto á 
la hacienda d,e la Gc^éte un cuerpo de 39 re­
beldes (los 19 de caballería ) al piando de los 
cabecillas Akiamiv , Villagran „ y Cañas , co-
gicndolejs; e't tQañon ..que' tenían y algunas armas, 
y ; todos, sus víveres :y.;jnuniciones. El. 19 desr 
trozó al mismw • o^ftjCue*po de .69, cerca de X i -
lotepec ponmuerte ^q^-cabecilla Aña/a. (Gac. 
de México.)•-•••• ¡3 , «:

 ; 

Valencia de Alcántara 10. de noviembre—Des­
pués del. .suceso der Arroyo-Molinos,-Jas tropas 
victoriosas no pasaron de Mérida:,-..malográndo­
se así juna parte ;del, fr,uto de aquel feliz acon­
tecimiento. Sinuestros,aliados nos.hub:er;an acoaiT 
panado hasta Zafra.j sflj,hubteran¡hecho mas prU 
sioneros', y alarmad!», hasta Sevilla. A 4jus-8 días 
de la .acción estaban, de nuevo,-en,,Mérida los 
franceses con 2500. infantes , 400 caballos , y 3 
piezas de artillería.- Los ingleses están cu Por-r 
talegre, y nosotros en Cáceres. Dioese que aque­
llos vuelven á basar , y que Lord.,Welliiiglou 
•hará movimiento acia Talayera, j Oxalá.sea así! 

- . (Cari, parí.) 
T R I B U N A L E S . 

Real Tribunal del Consulado. El 23 se re­
matará la polacra San Rafael. 

CoiWEKCIQ. 
Ha cerrado registro para Honduras el ber­

gantín Santa Teresa (a) el Recurso. 
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Lo ha abierto para la THabana la fragata 

Santa Margarita. 
P A R I R S TELEGRAFICÓS.DE LA LINEA. 

J)¡ a 20. — Desde las Í2 : de ayer á las de hoi. 
Continúan los mismos. trabajos. — Han pa­

sado de Xcrez al Puerto mas de 100 acémilas ; 
del Puerto a Puerto-real 150 ,. y 9 carretas con 
efectos y madera ; de Chiclana á Puerto-real 4 
¿arretas con maderas ; de Puerto-real al Puerto 
6 carretas Con pipas , una de municiones y 140 
acémilas. — El parlamentario que se dixo ayer , 
se retiró del Puerto de Santa María á bahía á 
las 3 de la tarde. - r 

. . CAPITANIA VEL PUERTO. 
Día 20. Desde las 12 tle ayer a las de hoi han entrado los bu­

ques siguientes •' de Palma xab. esp. La Virgen del Claustro , con 
vino agte. y almendras : áe; Melilla f. Marroquí Mesouda , con tri­
go : de id. b . ' esp. Ija Corza , con trifro T.&e Vülnuueva , Peiiisco-
co!a , Algeciras y Tarifa, S b . ct'st. nao.j con vino , agte. papel 
avellanas, y ganado: do Eytoponu dos f. id. con frutas: de Huel-
va 2 f. id. con verduras y panado de, cerda :' dicen sus patrones 
que ios enemigos en niim. de 150 fiambres de caballería recorrían el 
condado ,de Niebla exigiendo contribuciones. 

CORTES. • . 
Día 20—Parte dé Sanidad: el día 18 fueron 

enterrados 16 í-adáveres. ^ 
Por el ministerio de Gracia y Justicia se dio 

parte dé que la Regencia habia nombrado los 
jueces que deben conocer de la causa de D. Lo­
renzo Calbo de Rozas; 'y así inismo que se ha­
bían comunicado las competentes órdenes para 
manifestar a los-Sres. D. Ramón López Pelegriñy 

Í
D: N . Modétel desagrado-Con que S, M.ha-

ia oido sus procedimientos en esta causan 
Por el mismo ministerio se remitió una repre­

sentación del citado Pelegrin j en que decia que 
para dar una satisfacción pública de la delica­
deza con qué'habia' procedido en la citada cau­
sa ; se sirviese S. M. mandar se le. diese una 
copia del dictamen de'la comisión de causas por 
lo respectivo >k la de Calbo^ y que igual mente 
se le entregüertbaxo recibo,'por la'tfudiehcia de 
Sevilla , los autos que allí obrarij para éfi su vista 
contestar; con todo corfociihientó. -^ El Sr. Serna! 
hizo preseule^que Jiiq :'debias accederse á seme­
jante peticktti'; pues-el Congreso no delibera por 
lo que resulta-de los lnfbrrfle"s de las comisión. 
r e s , sino1 por el conceptóqué forma dé los ne­
gocios, ̂ arreglándose siempre á la ¿razón y jus­
ticia.— Los Sres. Giraldo , CalatravSy y'-Zu-
malacarregui (indiyrduos,rhr-la comisión de cau­
sas atrasadas) '.instaron pái'a^qHíe se ' concediese 
lo que préld¡áná'quél' interesado? púPs'acas©1 etlos 
yotlriáia'Mbbrt padecido equivocación} siéridó'póí 
otra parte íhiiEgable qué* todo ciudadario tiene 
derecho á-' vindicarse,-.- . . E l Sr¿ Torrértf^e^pú-
Su'á lál!soífeKüd,'fundado eft'Vple-él'dieíámeú 
particular de algunos iñdilv-idn&p:y rió' óg el de todo 
el Congreso (,'niiéfitras q%e •Wló son sus-Tésolu-
fcioues.: .¿El Sri'Gallego !iiz*1''presenteq'iié:pues 
estaban no-vibrados ; los -jueV:es!;ípará entender eil 
la c'ttusá¡'(ítir(''(5áfbo,-n éllc/s^ m'c'fraibia tener pré­
sente cüa'nlo sea réláíivto^á lá'eoridnéta que vb-
servó Pelegnn' miéiltras' énteridi'ó!-tíh'éila.i'i ¿¿El 
Sr. Luxauh izo algunas reflexiones acerca del 
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espíritu de aquella pretensión ; y habiendo h I 
blado otros Sres. cóntradicíéndoki cómo int'3*! 
pestiva, se acordó que no habia lugar á 10 ""'I 
licitado por Pelegrin j déxándole expedito °I 
derecho para que use de él en el tribunal co 
respondiente. r' 

La comisión de Hacienda informaba favon. 
blemente acerca de una representación de Doñi 
Carlos Beramendi, intendente del 5.? y 6.°exérJ 
cito, en que manifestaba no poder mantenerse con] 
los 40§ rs.de sueldo que disfruta; encuyacod 
secuencia , y apoyado en varias consideraciones) 
pedia se le asistiese con el sueldo íntegro de J 
tendente de exército en campaña. Algunos Stea 
hablaron en contra de semejante pretensión co' 
mo opuesta á las órdenes de S. M. y nada con-
forme á la escasez y angustias en que se halla 
la nación ; en cuya virtud quedó desaprobad 
el dictamen de la comisión. 

Dia 6." de la discusión de la segunda parid 
de la Constitución. 

Art. 252. Si al rei llegaren quejas contra al­
gún magistrado, y formado expediente parecie-f 
ren fundadas, podrá, oido el consejo de Esta­
do,'suspenderle; haciendo pasar inmediatamente 
el expediente al supremo tribunal de JusíiciaJ 
para que juzgue con arreglo á las leyes.—Auro-I 
badó. 

• Art. 253. Toda falta de observancia de lasl 
leyes que arreglan el proceso en lo civil y eiij 
lo criminal, hace responsables personalmente al 
los jueces que la cometieren.—Aprobado. 

Art. 254. El soborno,.el cohecho y la preva-l 
ricacion de los jueces producen acción popular! 
contra los que los cometan.—Aprobado. 

Ll Señor Espiga hizo la siguiente adición aH 
art, 243 después de la palabra del proceso sel 
añadirá" que serán uniformes en lodos los Id 
nales " —-Aprobada. 

Se leyó un parte del-general Lac i , dado íj 
ja Junta Superior de Cataluña, é inserto en tal 
gaceta de-aquella provincia de 16 de, octubre úlli-l 
too (de que ya hemos dado noticia) referentes! 
la toma del castillo de Bélpüig por nuestrasi 
tropas , habiendo quedado prisionera5; dé guerra! 
la guarnición enemiga que lo rdefeñclia^'y por-P 
tádose nuestros. oficiales y¡ soldados' con una bi­
zarría^.' superior á todo elogio. 

( Se levantó la sesión. ) 
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: Cádiz 20 . Ha llegado esta tarde á-esjapi 
zael' Excmoí Sr. LZ>; Enrique OlDonelk-,-

!_i-—;—'-. 1 íi r*ra—-r^-i ., i ¡ iri '" 
•• o q . , • • • •;! E i i i b l 

T E A T R O . 
• Se rejsresentará '\ÍV Comedia en 3. actos :EI «>-j 
jo y la niña. = Lai!Srai¿)<.V:aldiyia.y ¡1 -̂Srffi.l 
Segura, .Illot, y Navarro .cantarán, la tonadilla| 
Xa venida-.idel. soldado.; -yise.: dacá fui con..el saí­
nete Los criados embrollados'. . niiq 
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Imprenta del Estado-mayor general. 
••.• A uh uípb.ii 
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